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JOUy 
JOSÉ MARIA BORJA GALLEGOS - 
INTENDENTE DE COMPAMIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE el Y de enero de 1992 se ha otorgado ante el Notario Décimo 
Noveno del cantón Quito la escritura pública de aumento de capital 
y reforma de estatutos de PAGET OBERTA CIA. LTDA. 

QUE las señoras María Soledad Vasco de Garzón y Stella Pinto 
de Payet, en su calidades de Presidente y Gerente de la comparía materia 
de la presente, con el patrocinio del Dr. Rodolfo Gaibor Villagómez, 
han solicitado la aprobación de la escritura pública. a cuyo efecto 

O ' han presentado tres copias certificadas de la misma) 

QUE «el Departamento de Inspeccion de Compañias de Responsabilidad 
Limitada de la Interencia de Inspección y Control ha presentado el 

a informe favoranle No. SC JIC DICL.91 7854 de 21 de noviembre de 1991;   
QUE el Departamento de Compañias «de Responsabilidad Limitada 

ús la Intendencia de Derecho Societario, mediante memorando No. 32.1.2.1.1 
135 de 2% de febrero de 1992 ha emitido inforre favorable para la 
continuacion del trámite. una vez que considera que se ha dado cumpli- 
iento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolucion 
Ho. ADM-89285 qe 27 de septiembre de 19%, ratificadas por Resolución 

| do. ADM-30093 de 23 de febrero de 13907 : 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR: a) el aumento de capital de PAGET OBERTA 
0 CIA. LIDA. por Sf/. 15*'000.0060,00 con lo que asciende a S/. 21'040.000,00 

dividido en 2.19% participaciones de S/ 10.000,00 cada unas y, b) 
la reforma de estatutos constante en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
pública se publique. por una vez, en uno de los diarios de mayor circu- 
lación en Quito Un ejemplar «ue la publicacion debera entregarse 
á este Despacho. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Decimo Noveno del cantón 
Quito tom nota al margen de la matriz de la escritura pública que 
se aprueba, del contenido de lá presente Resolucion y siente razon 
de €sta anotación. 
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ARTICULO CUARIO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Quito. a) inscriba la referida escritura pública junto con la presente 
Resolución, archive una copía de dicha escritura y devuelva las restantes 
con la razón de la inscripción que se ordenaz y. b) cumpla con las 
demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro y el articulo 
33 del Codigo de Comercio. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Vigesimo Octavo del cantón 
Quito anote al margen de la matriz de la escritura pública de 26 de 
julio de 1989 por la cual se constituyó la compañía en referencia 
que ha procedido a aumentar el capital y reformar sus estatutos, mediante 
la escritura publica que se aprueba por la presente Resolucion y siente 
razón de esta anotación. 

O : CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMÚUNIQUESE - DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, 
en Quito, 
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